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de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

 
Coordinación de  Transparencia 

Presidencia Municipal 
  “2019, Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
NUMERO DE EXPEDIENTE: PMB/UT/SAIP/088/2019 

SOLICITANTE:  
FOLIO INFOMEX: 00820119 

ASUNTO: Acuerdo de Disponibilidad 
 
CUENTA: Mediante el Sistema electrónico de uso remoto Infomex-Tabasco, el día 24 de abril de dos mil 
diecinueve, a las 18:57 horas, se dio cuenta de la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 00820119 presentada por quien dice llamarse   en consecuencia, atento a lo 
previsto en el artículo 4 y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, concatenado con el numeral 36 del Reglamento de la propia Ley, procédase a emitir el 
correspondiente acuerdo- - - - - - -----------------------------------------------------------------------------------Conste.  

 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN  

 
COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN, TABASCO. A DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE.  
 
Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:  
 
PRIMERO. Vía electrónica se tuvo al interesado  por:   Presentando la solicitud de 
acceso a información, bajo el siguiente tenor:  
   
“Solicito señale el número de centros de disposición final de residuos sólidos urbanos que tiene este 
municipio, así como su categoría de acuerdo a lo dispuesto por la NOM-083SEMARNAT-2003. La 
información la requiero señalando la capacidad final y actual que tiene cada uno de los Centros de 
disposición.” (SIC) 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y 30 del Reglamento de la propia Ley, esta Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Sujeto Obligado, es competente para tramitar y resolver la solicitud de 
información, presentada por  
 
TERCERO. En atención a la información solicitada por la respuesta se encuentra 
sustentada en los oficios números: DOOTSM/0570/2019, emitido por el, Ing. Pablo Sánchez Juárez, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y  DPADS/231/2019, emitido por  
Ridal Guadalupe Jiménez Campos, Director de  Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;  por lo 
que en relación a la solicitud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 d del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se emite el presente 
acuerdo de disponibilidad de  información. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

 
Coordinación de  Transparencia 

Presidencia Municipal 
  “2019, Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur” 

  
CUARTO. Atento a lo dispuesto en los artículos 50 fracción III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído a través del Sistema 
Electrónico de Uso Remoto Infomex-Tabasco, conforme lo prescribe el artículo 39 fracción II del 
Reglamento de la Ley en la materia. 
 
QUINTO.  Hágase del conocimiento  al  solicitante,  que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 148, 149, 150, 151 y 152 así como 51 y 
52 de su Reglamento, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante, de manera 
directa o por medios electrónicos ante el Instituto o ante la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado 
que haya conocido de la solicitud, y puede proceder contra de la clasificación de la información, la 
declaración de inexistencia de información, la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, la 
entrega de información incompleta, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, la 
falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la 
presente Ley y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud o bien no esté de 
acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega 
 
SEXTO. Notifíquese y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido. 
 
SÉPTIMO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. LUIS ANTONIO TRINIDAD BAÑOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO.  DOY FE. – - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 
“Resolución sin firma autógrafa de conformidad con el acuerdo de simplificación regulatoria para el 
trámite de las solicitudes de acceso a la información pública, gestionadas a través del sistema 
INFOMEX-TABASCO, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el 8 de 
septiembre de 2010, a través del suplemento 7096 b”.                                                                                                                                                                                                                                                                          
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Dirección de protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
"2019, Ailo del Centkimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur" 

Balancán, Tabasco; a 16 de mayo del 2019 
Oficio No. DPADS/231/2019 

Asunto: El que se indica 

LIC. JAVIER ALVAREZ OSORIO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE: 

Por este medio. y en atención a su oficio PMB/UT/SAIP/088/2019; en 
cumplimiento a la fracción 111 del articulo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco y en lo referente a lo solicitado por 
quien dice llamarse José Antonio Pulido y que a la letra dice: "SOLICITO SEÑALE 
EL NUMERO DE CENTROS DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS QUE TIENE ESTE MUNICIPIO, ASI COMO SU CATEGORIA DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA NOM-083SEMARNAT-2003. LA 
INFORMACION LA REQUIERO SEÑALANDO LA CAPACIDAD FINAL Y 
ACTUAL QUE TIENE CADA UNO DE LOS CENTROS DE DISPOSICION". 
Hago de su conocimiento con fundamento en el articulo 84 de la ley orgánica de 
los municipios de tabasco, en que este municipio cuenta con 2 centros de 
disposición de residuos sólidos urbanos ubicados en la cuidad de Balancán y en la 
villa en triunfo Balancán, con una capacidad aproximada de almacenamiento de 

-==10o1:.:.:,500 toneladas en Balancán y villa el triunfo 2,536 toneladas respectivamente. 

~~ 
ÍJ~~i.~ · en por el momento, le envio un cordial y afectuoso s ,

0 c:i:" "·· - , .'!1-·.-- _,.,\. l'fs 

:t: \~~-;'.'~- .. 'tf/ ATENTAMENTE ~~-:;~~ .......... ~-?~% 
a· ~ • % 

<?...,,. c>o1~-i11t-' .,~ . :r .. > 
'-".';cAN, ·11''i'>I" ~--~--c:~_-:_·~=g~=~ ,... 

. Ó~ o> l.~ UNIO/l.D p -- d' 
coooo•~l-;CIA.-& ¡.·~'.ESO" "<..,1":<'•11-ttt' ~ 
1~~,Y:· ION '""'-~,'.~, ~ RIDAL GUADALUPE JIMENEZ CAMPO c.,. "º' 

·' ¡e¡ DIRECTOR 01R1;cc10N or PROTECC10N 
¡\'¡ .\10; . '1/{)'ÓJ _,.o 0 .f(l ""ENTAL Y DESARAOLLO 
\JleC\ \1 :'i"\ SUSTE~TA.81..E 

C.c.p.-Luis Antonio Trinidad Ballos.-Coord. De la unidad de Transparencia. 
C.c.p.-Archivo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

Coordinarión de Transparencia 
Presidencia l\1 unicipal 

Balancán, Tabasco; a 16 de mayo de 2019 
Oficio No.: PMB/UT/OFR/0121/2019. 

Asunto: f'RIMER IIECOlllJATORff!, 

lNG. RIDAL GUADALUPE/IMENEZ CAMPOS 
DIRECTOR DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROUO SUSTENTABLE. 

Presente. 

Con la finalidad de dar respuesta en términos de ley con fundamenta en la fracción ll/ del 
artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a la solicitud de 
información requerida por quien dice llamarse  con número de folio 
00820119,y referente a: 

"Solicito sellale el número de centros de dlsposici6n final de residuos sólidos 
urbanos que tiene este municipio, asf como su categorla de acuerdo a lo dispuesto por 
la NOM-OBJSEMARNAT-2003. La Información la requiero sellalando la capacidad final 
y actual que tiene cada uno de los Centros de dlsposlci6n.•(stc) 

Misma que fue turnada mediante oficio PMB/CTAIP /SAIP/088/2019 a la Dirección que tiene 
a su digno cargo el día 25 de abril de/2019.y en el cual manifiesta un plazo de 5 dfas hábiles 
para dar contestación. 

Es por ello que se emite el presente recordatorio para que haga llegar la información de 
manera urgente a esta Unidad de Transparencia, en un plazo que no deberá exceder 1 días 
hábiles, contado a partir de que surja efecto la presente notificación; toda vez que el plazo de 
vencimiento ante el sistema lnfomex está por concluir, situación que podrfa dejar en estado de 
indefensión al Ayuntamiento de Balancán. 

TRANSPARENCIA 
',/tNJ~MAOÓN PllBUCA C00R0 1 NAC 1 ()N DE LA UN 1 O 

TRANSPARENCIA & ACCESO A 
LA lNFORMAClóH fJúBLtCA 

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL



l!I 
llALANCl.N 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. ---

• 

CO()ROINACIÓ'\ DE TRA"iSPARE'\fCIA 
PRESIDE.\CIA :\HiNICIPAL 

Balancán, Tabasco; q25deabrildel 2019. 
Oficio No.: PMB/UTjSAJP/088/2019. 

Asunto: Requerimiento de Jnformaci6n 

llfG: llll>Al GUAl1AlUPE JIMENEZ CAMPOS. 
DIREr:rOR DE PROTECCION AMlllENrAL Y DESARllOU.O SUSTENTABU 

AT.N: C. ESMEUN JESJ.JS CRUZ RUIZ. 
ENIACE DE TRANSPARENCIA 

En atenci6n a 1a solicitud de información presentada por quien dice llamarse
, en Ja cual solicita infonnación consistente en: 

FOUO REQUERIMIENTO 
00820119 ªSolicito señale el número de centros de disposición final de residuos sóJidos 

urbanos que tfene este municipio, así como su categorfa de acuerdo a lo 
dispuesto por la NOM-083SEMARNAT~200l. La información la requiero 

seffalando la capacidad final y actual que tiene cada uno de los Centros de 
disposición. »(sic) 

Con el fin de dar respuesta en térmJnos de Ley a este requerimiento de información, con 
fundamento en la fracción 111 del articulo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito atentamente, haga llegar la información 
solicitada en un término no mayor a S días hábiles. 

Dicha HtformacitSn se deberá en~~ forma elertrón1ca, d1gitaJizada o escaneada y 
resguardada en memoria USB o Disco de CD o cualquier medio magnético. 

Ccp. Archivo . 

' 

NIDAD DE TRANSPARENCIA 
INFORMACION Pl!BLICA. 
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l!I H. Ayuntamiento Constitucional ("iJli~ 
~.l;A!!§t:!:I de Balancán, Tabasco 2018 -2021. ·~ 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Balancán, Tabasco a 16 de Mayo del 2019 

No. De Oficio: DOOTSM/0570/2019. 

Luis Antonio Trinidad Banas 
Coordinador de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información Pública. 
Edificio 
Presente: 

Asunto: no competencia 
Ramo: Administrativo 

En atención a su oficio PMB/UT/SAIP/088/2019 Y En Donde Quien Dice 
Llamarse  requiere lo siguiente: 

"Solicito me Seftale el Número de Centros de Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos que Tiene este Municipio, asl como su Categoría 
de Acuerdo a lo Dispuesto por la NOM-083SERMANAT-2003.La Información 
la Requiero Senalando la Capacidad Final y Actual que Tiene cada uno de los 
Centros de Disposición. "(SIC). 

Le Informo que de Acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco en el 
Articulo 84, Fracción XIX, El Municipio de Balancan cuenta con 2 centros de 
disposición final de residuos, uno en la ciudad de Balancan y la otra en la villa el 
triunfo, sin embargo la capacidad de los mismos, es información correspondiente a 
la dirección de protección ambiental y desarrollo sustentable. 

Sin otro particular le envió un rdial y afectuoso saludo. 

DfAl!IRJdll WNRAs 
~ºENAlt9&Jrno--SER\llC1 .._.,,.. ,mclAL 

C.c.p. -Archivo/Minutano?'i MWüctPALES 
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H. ,«,y11ntamiento e Oll>titucio1rni 
di' Ba!anrií11. Tabasco 2018-2021. 

COORl)l:\ACHJ'\ Df. TR.-\:\SPARE'\C! .\ 
PRESiDE'.\'CL\ \U''\ICIPAL 

Balancán, Tabasco; irZS deabrU dJri 2019. 
Oficio No.: PlllB/VT/SAlP/088/2019. 

A8Unta: Requerimiento de ln{ormact6n. 

ING: Pablo Sdndltlz/Ulinz. 
Dlnl<IOr de Obrar, OrdenamlentD Temmrta/ 
y Servidos Munldpales. 

ArN:C.·úl/sFemandoCnuHernóJula. 

tención a Ja soJlcttud de información presentada por qufen dice llamarse
en la cual solicita información consJstente en: 

POUO 
00820119 

REQUERllllJENTO 
"Solicito seffale el número de centros de disposictón final de residuos sólidos 
urbanos que tiene este municipio, así tomo su categoría de acuerdo a lo 
dispuesto par la NOM-ll83SEMARNAT-2003. La Información la requiero 

seftalando Ja capacidad final y act\.lal que tiene cada uno de los Centros de 

1 dfsposición. " (ilc) 

IDAD DE TRANSPARENCIA l4 LA INFORMACJON POBLICA. 

Ccp.Archlvo, 

/-
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/04/2019 18:57 
Número de Folio: 00820119 
Nombre o denominación social del solicitante:   
Información que requiere: Solicito señale el número de centros de disposición final de residuos sólidos
urbanos que tiene este municipio, así como su categoría de acuerdo a lo dispuesto por la NOM-083-
SEMARNAT-2003. La información la requiero señalando la capacidad final y actual que tiene cada uno de los
centros de disposición.  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

TRANSPARENCIA
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
03/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/04/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Se testaron los siguientes datos, Nombre del Solicitante,  con fundamento en el Articulo 3, Fracción VIII  y XIX de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Tabasco, así como en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública.
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